
GÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-014|2024 y
ACUMULADOS TEEH-JDC-030 t2O24 y TEEH-
JDC-032|2024.

ARIADNA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJERA
PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a dieciocho de mar¿o de dos mil veinticuatro'

con fundamento en los artículos 321 ,372,373,374,375,376,377 ' 378' 379

fracción l, 433 fracción Vll, 434 fracciones ll Bis y V del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; artículos 12 fracción V inciso b), artículos 70,71'72y 73

del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo donde se declara cerrada la

instrucción y se ordena el proyecto de resolución dictado por Leodegario

Hernández cortez Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; de fecha dieciocho de marzo del año en que se actúa en el

expedlente al rubro citado, s¡endo las diez horas con treinta minutos del

día en que se actúa, el suscrito actuario hace constar que NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMAS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula

que se fija en los ESTRADoS Físlcos Y ELEcTRÓNlcoS de este

Tribunal, anexando

notificación, DOY FE

LI

copia s¡mple del mismo Acuerdo y cedula de

AC

ERNÁNDEZ SOTO

A

ACTOR/PROMOVENTE:
GONáLEZ MORALES Y OTRAS.



TEEH.JDC .01 412024 y acumutados
TEEH-J DC -03012024 y T EE H.JD C.$A1O}4

Pachuca de soto, Hidalgo; a dieciocho de mazo de dos mil veinticuatro.

se da cuenta con: I. El acta de desahogo de pruebas técnicas de ocho de mazo

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, fracción lV, inciso l) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, g9, apartado C, de la

ConstituciÓn Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,343,344,345 346, fracción lV, 347,

349,352,364, fracciónv\,372,373,374,37s,376, 317,379,433, fracción |v,434, fracción lv,43s

del CÓdigo Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12,fracción ll, 16, fracción lllde la Ley Orgánica

delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; ;1,21, fracción XXl, 28, fracción 11,59,74,75,76,71,7g

y 79 del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tienen por desahogadas las pruebas técnicas ofrecidas por las actoras en su calidad

de Consejeras, y por la Consejera Presidenta del IEEH en los términos del acta de desahogo de

cuenta. '

TERCERO. Toda vez que de la revisión de autos se advierte que el medio de impugnación se

encuentra debidamente sustanciado y al no existir pruebas, ni diligencias pendientes por desahogar,

se declara cerrada la instrucción y se ordena la formulación del proyecto de resolución

correspondiente.

CUARTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOflFíQUESE como en derecho corresponda.

Asi lo acordó y firmó el Magistrado. ario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando como Secretaria de

autentica y DA FE.

r

Proyecto la Licenciada Fabiola Chávez Rubio, qu

t


